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13749 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/4.237/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV., a E. T. 7.359, «Soyber, So

ciedad Limitada».
Final de la misma: E. T. 7.464, «Feyber, S. A.».
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Pablo Martín Alons, interior 

5 C. E. S. 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establee el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 25 deabril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.725-7.

13750 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos úe la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. SA/25.870/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Desde E. R «Santa Coloma» a Torre Baró 

(tramo desde apoyo posterior F.C.).
Final de la misma: Hasta E. T. 5.100 (OT-430).
Términos municipales a que afecta: Santa Coloma de Grama- 

net y Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,639, aéreos, y 0,875, subterráneos.
Conductor: Dos trifásicos.
Material de apoyos: Aluminio-acero y aluminio, 116,2 y 240 

milímetros cuadrados.
Esta Delégación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por De
creto 2819/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1977.—El Delegado provincial.— 
2.708-7.

13751 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglaméntenos raí el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la

instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas caracterítdcas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/J9.047/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de lá línea: E. T. 4.607, «Urbanización La Creu».
Final de la misma: E. T. 3.995, «Layetana Unión».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,402 subterráneo..
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Entre calles Villanueva, San Juan 

de la Salle y Merced. 50 KVA. 25/0,38-0.22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 do 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.709-7.

13752 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la Utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a ios efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la intalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." SA/27.720/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con líneaen tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea.- Linea a E. T. 6 836, «Industrias Ranía».
Final de la misma: E. T. 6.950, «Juan Plantada Bosch».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,381, aéreos, y 0,222, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Materia] de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto calle San Antonio, 3 C. E. S., 

50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provicial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2819/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 27 de abril de 1979.—El Delegado provincial.— 
2.716-7.

13753 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 3.052).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza- 
cón para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y en el 
Reglamento dé Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Está Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérep de 
13,2 KV., simple circuito.

Línea general (tramo a reformar)

Origen: Apoyo anterior al C. T. «Otaola».
Final: Apoyo actual del que sale la derivación al C. T. «Cé- 

niga» y otros.
Longitud: 3.781 metros.


